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Expte. N° 14.053/14

VISTO:

El pedido del Lic. Oscar Móises Suarez, Profesor responsable de la asignatura
Geotecnia 1 de la carrera de Ingeniería Civil, mediante nota N° 212/14, de efectuar la
convocatoria a inscripción de interesados para cubrir interinamente un (1) cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la asignatura
Geotecnia I del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera citada anteriormente; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela de Ingeniería Civil, en su pedido, incluye la nómina de docentes
que integrarán la Comisión Asesora respectiva;

Que la Dirección General Administrativa Económica indica que el cargo se
encuentra vacante por lajubilación del Geol. Manuel Murillo;

Que la Comisión de Asuntos Académicos aconseja proseguir con el trámite
aceptando la propuesta de docentes que integrarán la Comisión Asesora;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACUL TAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Convocar a inscripción de interesados, mediante Evaluación de
Antecedentes, Entrevista y Clase de Oposición, para cubrir interinamente 1 (un) cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva en la asignatura
GEOTECNIA I del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil
de esta Facultad.

ARTICULO 2°._ Fijar el siguiente calendario para la sustanciación de la presente
convocatoria:

PERIODO DE PUBLICIDAD Del 15 al18 de Marzo de 2014

PERIODO DE INSCRIPCION Del 19 al 25 de Marzo de 2014

CIERRE DE INSCRIPCION 25 de Marzo de 2014, a horas 16:00
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SORTEO DE TEMAS 26 de Marzo de 2014, a horas 15:00

ANALISIS DE ANTECEDEN-
TES, ENTREVISTA Y CLASE
DE OPOSICION 28 de Marzo de 2014, a horas 15:00

ARTICULO 3°._ Dejar expresamente aclarado que la presente convocatoria se realiza
bajo las condiciones establecidas en el reglamento para la provisión de cargos
interinos de la Facultad de Ingeniería, aprobado por Resolución N° 749-HCD-06 y bajo
el régimen de incompatibilidad vigente establecido por la Res. N° 420/99 Y modif. del
Consejo Superior de la Universidad.
Dejar aclarado que, en función de lo establecido en el artículo 15° del Estatuto
Universitario "los docentes de todas las categorías deben poseer título universitario
de igualo superior nivel a aquel en el cual ejercen la docencia, requisito que solo se
puede obviar con carácter estrictamente excepcional, cuando se acrediten méritos
sobresalientes ... " .
Las presentaciones de los interesados estarán constituidas por Formulario Solicitud de
Inscripción, Currículum Vitae (dos juegos) y una (1) carpeta ya ordenada y
autenticada de los antecedentes declarados, documentación que será recibida por
Mesa de Entradas de la Facultad en horario administrativo, previo visado de la Jefe del
Departamento Docencia, Sra. Sonia Ibáñez A. o de la Dir. Gral. Adm. Académica a/c.

ARTICULO 4°._ Designar miembros de la Comisión Asesora que entenderá en la
presente convocatoria a los siguientes docentes:

COMISION ASESORA

SUPLENTES:

Lic. Miguel CHAIN BET ANCUR
Lic. Oscar Moisés SUAREZ
Dra. Lía Elízabet OROSCO SEGURA
Ing. Emmel T. CASTRO VIDAURRE
Ing. Jorge UNZUET A PEREZ
lng. Leonardo SERAPIO

TITULARES:

ARTICULO 5°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Comisión Asesora, Departamento Docencia, difúndase por correo electrónico a los
miembros de la comunidad universitaria, cartelera y página web de la Facultad y siga
por las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica al
Departamento Docencia, para su toma de razón y demás efectos.
SIA

,
Dra. MAR CECILIA PQCOVl
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